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HONORABLE ASAMBLEA: 

 
La Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos 

Naturales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71 y 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 39, 45, numeral 

6, inciso e) y f), ambos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 80, numeral 1, fracción I; 85 y 157, 

numeral 1, fracción I, todos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

la consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, al tenor de los 

siguientes: 

 
I. ANTECEDENTES: 

 
1. La LXIII legislatura del Congreso de la Unión abarcó del 1 de septiembre de 2015 

al 31 de agosto de 2018. Durante dicho periodo, el día 6 de febrero de 2018, la 

diputada integrante del grupo parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática Tania Victoria Arguijo, presentó la Iniciativa con proyecto de decreto 

que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de contaminación lumínica. La 

Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales para dictamen”, lo cual le fue comunicado 

a la dictaminadora mediante oficio Núm. DGPL-63-II-1-3333. 

 
2. Por acuerdo de la Mesa Directiva y en atención a la solicitud de la dictaminadora, 

le fue comunicada a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

mediante oficio Núm. 63-II-1-3476, la ampliación del plazo para dictaminar la 

iniciativa, al 27 de agosto de 2018. 

 
3. El día 13 de marzo de 2018, la diputada integrante del grupo parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática Cecilia Guadalupe Soto González presentó 
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la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia 

de contaminación lumínica. La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente 

trámite: “Túrnese a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales para 

dictamen”, lo cual le fue comunicado a la dictaminadora mediante oficio Núm. 

DGPL-63-II-1-3365. 

 
4. Siendo iniciativas similares en cuanto a objetivos y contenido de las reformas 

propuestas, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales decidió formular 

el dictamen concurrente de ambos expedientes. En reunión de la Comisión de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales realizada el día 24 de abril de 2018, fue 

aprobado el dictamen por el que se dictaminó en sentido positivo las iniciativas antes 

mencionadas de las diputadas Tania Victoria Arguijo y Cecilia Guadalupe Soto 

González. 

 
5. El dictamen recibió declaración de publicidad el día 26 de abril de 2018 y fue 

sometido al Pleno de la Cámara de Diputados en la misma fecha, siendo aprobado 

por 308 votos a favor y remitido a la Senado de la República para sus efectos 

constitucionales, mediante oficio Núm. CD-LXIII-III-2P-424. 

 
6. Con fecha 9 de octubre de 2918, le fue turnada a las comisiones unidas de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático y de Estudios Legislativos 

Primera la Minuta proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 

7. En reunión realizada el 20 de junio de 2019 por las comisiones dictaminadoras 

de la Cámara de Senadores, fue aprobado el dictamen de la Minuta proyecto de 

decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 

8. En sesión de la Cámara de Senadores realizada el pasado 21 de noviembre del 
año en curso, fue aprobada la Minuta en cuestión, la cual fue remitida a la Cámara 
de Diputados, para los efectos de la fracción E) del artículo 72 constitucional, 
mediante oficio Núm. DGPL-1P2A.-7725 y presentada durante la sesión de este 
órgano legislativo el pasado día 26 de noviembre. La Presidenta dicto el siguiente 
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trámite: “Túrnese a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio 
Climático y Recursos Naturales para dictamen”. 
 
9. La Presidencia de la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio 

Climático y Recursos Naturales recibió, mediante comunicado Núm. DGPL-64-II-1-

1423 copia del expediente 4760 de la Minuta que aquí se dictamina. 

 
I. CONTENIDO Y OBJETO DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO: 

 
El proyecto de decreto en cuestión propone reformar diversas disposiciones de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente con la finalidad de 

impulsar una política adecuada para la recuperación de la transparencia del cielo, 

la reducción del gasto en consumo de energía eléctrica para el suministro del 

servicio de alumbrado público, mediante el uso de luminarias adecuadas y, en 

consecuencia, reducir las emisiones de GEI, causantes del calentamiento global y 

el efecto invernadero. 

 

De manera breve, el objetivo del proyecto de decreto en cuestión es el de incorporar 

el concepto “luz intrusa”, como una forma de la contaminación que la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente busca prevenir y erradicar. Lo 

anterior, porque el uso de luminarias inapropiadas altera las condiciones de 

luminosidad en horas nocturnas, lo cual provoca la afectación de las observaciones 

astronómicas, un consumo energético mayor, afectaciones a la salud humana y la 

vida de otros seres vivos. 

 

La forma de alcanzar el objetivo, al introducir las reformas contenidas en la Minuta 

es la aplicación de políticas adecuadas en materia de alumbrado público. Para el 

efecto, se atribuyen competencias en la materia en los tres órdenes de gobierno.  

Las reformas propuestas en el proyecto de decreto recibido, se presentan a 

continuación: 

 
Proyecto de Decreto 
 
Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
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Artículo Único. Se reforman los artículos 5o., fracción XV; 7o., fracción VII; 8o., 
fracción VI; 11, fracción VII; 111, fracciones XIII y XIV; 155, y 156, primer párrafo, así 
como la denominación del capítulo VIII del Título Cuarto; y se adicionan las fracciones 
VI Bis y XX Bis al artículo 3o.; un artículo 110 Bis, y las fracciones XV y XVI al artículo 
111, todos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 3o. ... 
 
I. a VI. ... 
 
VI Bis. Contaminación lumínica: El resplandor luminoso en ambientes nocturnos o brillo 
producido por la difusión y reflexión de la luz en los gases, aerosoles y partículas en 
suspensión en la atmósfera, que altera las condiciones naturales de luminosidad en 
horas nocturnas y dificultan las observaciones astronómicas de los objetos celestes, 
debido a la luz intrusa, debiendo distinguirse el brillo natural, atribuible a la radiación 
de fuentes u objetos celestes y a la luminiscencia de las capas altas de la atmósfera; 
 
VII. a XX. ... 
 
XX Bis. Luz intrusa: parte de la luz de una instalación con fuente de iluminación que 
no cumple la función para la que fue diseñada y no previene la contaminación lumínica; 
incluye: 
 
a) La luz que cae indebidamente fuera de la zona que se requiere iluminar; 
b) La luz difusa en las proximidades de la instalación de iluminación; 
c) La luminiscencia del cielo, es decir, la iluminación del cielo nocturno que resulta del 
reflejo directo e indirecto de la radiación visible e invisible, dispersada por los 
constituyentes de la atmosfera, moléculas de gas, aerosoles y partículas en la dirección 
de la observación; 
d) La luz difusa que se esparce en las proximidades de la fuente artificial de iluminación, 
y 
e) La luz que se proyecta en varias direcciones fuera de la zona terrestre a iluminar. 
 
XXI. a XXXIX. ... 
 
Artículo 5o. ... 
 
I. a XIV. ... 
 
XV. La regulación de la prevención de la contaminación ambiental originada por ruido, 
vibraciones, energía térmica, luz intrusa, radiaciones electromagnéticas y olores 
perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente; 
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XVI. a XXII. ... 
 
Artículo 7o. ... 
 
I. a VI. ... 
 
VII. La prevención y el control de la contaminación generada por la emisión de ruido, 
vibraciones, energía térmica, luz intrusa, radiaciones electromagnéticas y olores 
perjudiciales al equilibrio ecológico o al ambiente, proveniente de fuentes fijas que 
funcionen como establecimientos industriales, así como, en su caso, de fuentes 
móviles que conforme a lo establecido en esta Ley no sean de competencia Federal; 
 
VIII. a XXII. ... 
 
Artículo 8o. ... 
 
I. a V. ... 
 
VI. La aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de la 
contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, luz intrusa, radiaciones 
electromagnéticas y olores perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente, 
proveniente de fuentes fijas que funcionen como establecimientos mercantiles o de 
servicios, así como la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones que, en su caso, 
resulten aplicables a las fuentes móviles excepto las que conforme a esta ley sean 
consideradas de jurisdicción federal; 
 
VII. a XVII. ... 
 
Artículo 11. ... 
 
I. a VI. ... 
 
VII. La prevención y control de la contaminación ambiental originada por ruido, 
vibraciones, energía térmica, luz intrusa, radiaciones electromagnéticas y olores 
perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente, proveniente de fuentes fijas y 
móviles de competencia federal y, en su caso, la expedición de las autorizaciones 
correspondientes; 
 
VIII. y IX. ... 
 
... 
... 
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Artículo 110 Bis. Para lograr la prevención, reducción y control de la contaminación 
lumínica en la atmósfera, se deberán considerar los siguientes objetivos: 
 
a) Promover la eficiencia energética a través de un uso eficiente del alumbrado exterior, 
sin menoscabo de la seguridad que debe proporcionar a los peatones, los vehículos y 
las propiedades; 
b) Preservar al máximo posible las condiciones naturales de las horas nocturnas en 
beneficio de la fauna, la flora y los ecosistemas en general; 
c) Prevenir, minimizar y corregir los efectos de la contaminación lumínica en el cielo 
nocturno, y, en particular en el entorno de los observatorios astronómicos que trabajan 
dentro del espectro visible, y 
d) Reducir la intrusión lumínica en zonas distintas a las que se pretende iluminar, 
principalmente en entornos naturales e interior de edificios. 
 
Artículo 111. ... 
 
I. a XII. ... 
 
XIII. Promover ante los responsables de la operación de fuentes contaminantes, la 
aplicación de nuevas tecnologías, con el propósito de reducir sus emisiones a la 
atmósfera; 
 
XIV. Expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan las previsiones a que 
deberá sujetarse la operación de fuentes fijas que emitan contaminantes a la 
atmósfera, en casos de contingencias y emergencias ambientales; 
 
XV. Expedir, en coordinación con la Secretaría de Energía, las normas oficiales 
mexicanas que establezcan y certifiquen los niveles máximos permisibles de la luz 
artificial en el medio ambiente, incluido el impacto de la luz intrusa, que causen 
contaminación lumínica, y 
 
XVI. Promover en coordinación con la Secretaría de Energía, a los gobiernos locales 
en la formulación y aplicación de programas para prevenir, reducir y controlar la 
contaminación lumínica, que tengan por objeto el cumplimiento de la normatividad 
aplicable. 
 
Título Cuarto 
Protección al Ambiente 
 
Capítulo VIII 
 
Ruido, vibraciones, energía térmica, luz intrusa, olores y contaminación visual 
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Artículo 155. Quedan prohibidas las emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica, 
luz intrusa y la generación de contaminación visual, en cuanto rebasen los límites 
máximos establecidos en las normas oficiales mexicanas que para ese efecto expida 
la secretaría, considerando los valores de concentración máxima permisibles para el 
ser humano de contaminantes en el ambiente que determine la Secretaría de Salud. 
Las autoridades federales o locales, según su esfera de competencia, adoptarán las 
medidas para impedir que se transgredan dichos límites y en su caso, aplicarán las 
sanciones correspondientes. 
 
En la construcción de obras o instalaciones que generen energía térmica, luz intrusa, 
ruido o vibraciones, así como en la operación o funcionamiento de las existentes 
deberán llevarse a cabo acciones preventivas y correctivas para evitar los efectos 
nocivos de tales contaminantes en el equilibrio ecológico y el ambiente. 
 
Artículo 156. Las normas oficiales mexicanas en materias objeto del presente 
Capítulo, establecerán los procedimientos a fin de prevenir y controlar la contaminación 
por ruido, vibraciones, energía térmica, luz intrusa, radiaciones electromagnéticas y 
olores, y fijarán los límites de emisión respectivos. 
... 
... 
 
Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales dentro de los doce 
meses siguientes a la entrada en vigor de este decreto, deberá expedir la norma oficial 
mexicana necesaria para dar cumplimiento a las disposiciones reformadas. 
 
Tercero. Las erogaciones con motivo de la entrada en vigor del presente decreto se 
cubrirán con cargo al Presupuesto aprobado de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal involucradas para el presente ejercicio fiscal y los 
subsecuentes. 
 
Asimismo, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México darán cumplimiento al presente decreto con cargo a sus 
respectivos presupuestos. 

 
Una vez expuestos los antecedentes, objetivo y contenido de la Minuta proyecto de 

decreto que aquí se dictamina, la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, 

Cambio Climático y Recursos Naturales funda el presente dictamen con base en las 

siguientes: 
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III. CONSIDERACIONES: 

 

Se detallan a continuación las reformas y adiciones de diversas disposiciones a la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 

 

1. Incorpora los conceptos "contaminación lumínica" y "luz intrusa" al artículo 3o; 

 

2. Adiciona competencias en materia ambiental de los tres órdenes de gobierno 

contenidos en los artículos 5o, 7o y 8o, en relación con la prevención de la 

contaminación ambiental originada por la luz intrusa; 

 

3. Considera la suscripción de convenios o acuerdos de coordinación de la 

Federación, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, para que los gobiernos locales asuman facultades en materia 

ambiental en el artículo 11 para la aplicación de las disposiciones relativas a la 

prevención y control de la contaminación por luz intrusa; 

 

4. Se adiciona el artículo 110 Bis en el Capítulo 11 "Prevención y Control de la 

Contaminación de la Atmósfera" del Título Cuarto, "Protección al Ambiente", con 

la finalidad de establecer los objetivos a considerar con los propósitos de 

prevención, reducción y control de la contaminación lumínica en la atmósfera; 

5. Se faculta a la SEMARNAT para controlar, reducir o evitar la contaminación de 

la atmósfera, previstas en el artículo 111, a saber: a) la expedición, en 

coordinación con la Secretaría de Energía (SENER), de normas oficiales 

mexicanas (NOM) que establezcan y certifiquen los niveles máximos permisibles 

de la luz artificial en el medio ambiente y el impacto de la luz intrusa, que origine 

contaminación lumínica y, b) promover, en coordinación con la Secretaría de 

Energía, que los gobiernos locales formulen la aplicación de programas para 

prevenir, reducir y controlar la contaminación lumínica;  

 

6. Establece en las prohibiciones del artículo 155, las emisiones de luz intrusa que 

rebasen los límites máximos establecidos en las normas oficiales; y 
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7. Se señala en el artículo 156 que las normas oficiales establecerán los 

procedimientos que permitan prevenir y controlar la contaminación por luz 

intrusa, así como fijarán los límites de emisión. 

 

Las disposiciones en materia de contaminación lumínica permanecen el día de hoy 

en un plano de vaguedad que el concepto “luz intrusa” permite medir y establecer 

parámetros que facilitan la prevención y reducción de los factores que la provocan. 

Así mismo, como se ha señalado a lo largo del proceso legislativo de las presentes 

reformas, se encaminan al logro de diversos objetivos como: a) avanzar en el 

derecho a los cielos oscuros, reconocido por la UNESCO como un derecho implícito 

en la conservación del patrimonio cultural y natural de las generaciones futuras; b) 

avanzar en relación con la salud y bienestar humano y reducir la afectación de los 

procesos naturales de otras especies y, c) avanzar en el aprovechamiento eficiente 

del consumo de energía para el alumbrado público. 

 

Por otra parte, esta dictaminadora coincide con las modificaciones de la 

colegisladora por valorarse pertinentes. Estas modificaciones son las relativas a los 

siguientes artículos de la LGEEPA: 

 

 Artículo 3o, en relación con la fracción que incorpora el concepto “luz intrusa”. 

 Modifica el nombre del Capítulo VIII del Título Cuarto, al que pertenece el artículo 

155 que se reforma para sustituir el término “lumínica” por “luz intrusa”, en 

concordancia con el conjunto de reformas de la Minuta. 

 

Por los razonamientos vertidos en las consideraciones anteriormente expuestas, los 

diputados integrantes de la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio 

Climático y Recursos Naturales que suscriben el presente dictamen consideran que 

es de aprobarse la Minuta con Proyecto de Decreto materia del presente dictamen 

en los términos aprobados por la colegisladora. Por consiguiente, se somete al 

Pleno de esta honorable Asamblea el siguiente proyecto de: 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE: 



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, SUSTENTABILIDAD, 
CAMBIO CLIMÁTICO Y RECURSOS NATURALES DE LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

LXIV Legislatura de la Paridad de Género 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 5o., fracción XV; 7o., fracción VII; 8o., 

fracción VI; 11, fracción VII; 111, fracciones XIII y XIV; 155, y 156, primer párrafo, 

así como la denominación del capítulo VIII del Título Cuarto; y se adicionan las 

fracciones VI Bis y XX Bis al artículo 3o.; un artículo 110 Bis, y las fracciones XV y 

XVI al artículo 111, todos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3o. ... 

 

I. a VI. ... 

 

VI Bis. Contaminación lumínica: El resplandor luminoso en ambientes nocturnos o 

brillo producido por la difusión y reflexión de la luz en los gases, aerosoles y 

partículas en suspensión en la atmósfera, que altera las condiciones naturales de 

luminosidad en horas nocturnas y dificultan las observaciones astronómicas de los 

objetos celestes, debido a la luz intrusa, debiendo distinguirse el brillo natural, 

atribuible a la radiación de fuentes u objetos celestes y a la luminiscencia de las 

capas altas de la atmósfera; 

 

VII. a XX. ... 

 

XX Bis. Luz intrusa: parte de la luz de una instalación con fuente de iluminación 

que no cumple la función para la que fue diseñada y no previene la contaminación 

lumínica; incluye: 

 

a) La luz que cae indebidamente fuera de la zona que se requiere iluminar; 

b) La luz difusa en las proximidades de la instalación de iluminación; 

c) La luminiscencia del cielo, es decir, la iluminación del cielo nocturno que resulta 

del reflejo directo e indirecto de la radiación visible e invisible, dispersada por los 

constituyentes de la atmosfera, moléculas de gas, aerosoles y partículas en la 

dirección de la observación; 

d) La luz difusa que se esparce en las proximidades de la fuente artificial de 

iluminación, y 

e) La luz que se proyecta en varias direcciones fuera de la zona terrestre a iluminar. 
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XXI. a XXXIX. ... 

 

Artículo 5o. ... 

 

I. a XIV. ... 

 

XV. La regulación de la prevención de la contaminación ambiental originada por 

ruido, vibraciones, energía térmica, luz intrusa, radiaciones electromagnéticas y 

olores perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente; 

 

XVI. a XXII. ... 

 

Artículo 7o. ... 

 

I. a VI. ... 

 

VII. La prevención y el control de la contaminación generada por la emisión de ruido, 

vibraciones, energía térmica, luz intrusa, radiaciones electromagnéticas y olores 

perjudiciales al equilibrio ecológico o al ambiente, proveniente de fuentes fijas que 

funcionen como establecimientos industriales, así como, en su caso, de fuentes 

móviles que conforme a lo establecido en esta Ley no sean de competencia Federal; 

 

VIII. a XXII. ... 

 

Artículo 8o. ... 

 

I. a V. ... 

 

VI. La aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de 

la contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, luz intrusa, radiaciones 

electromagnéticas y olores perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente, 

proveniente de fuentes fijas que funcionen como establecimientos mercantiles o de 

servicios, así como la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones que, en su 



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, SUSTENTABILIDAD, 
CAMBIO CLIMÁTICO Y RECURSOS NATURALES DE LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

LXIV Legislatura de la Paridad de Género 

 

caso, resulten aplicables a las fuentes móviles excepto las que conforme a esta ley 

sean consideradas de jurisdicción federal; 

 

VII. a XVII. ... 

 

Artículo 11. ... 

 

I. a VI. ... 

 

VII. La prevención y control de la contaminación ambiental originada por ruido, 

vibraciones, energía térmica, luz intrusa, radiaciones electromagnéticas y olores 

perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente, proveniente de fuentes fijas 

y móviles de competencia federal y, en su caso, la expedición de las autorizaciones 

correspondientes; 

 

VIII. y IX. ... 

... 

... 

 

Artículo 110 Bis. Para lograr la prevención, reducción y control de la contaminación 

lumínica en la atmósfera, se deberán considerar los siguientes objetivos: 

 

a) Promover la eficiencia energética a través de un uso eficiente del alumbrado 

exterior, sin menoscabo de la seguridad que debe proporcionar a los peatones, los 

vehículos y las propiedades; 

b) Preservar al máximo posible las condiciones naturales de las horas nocturnas en 

beneficio de la fauna, la flora y los ecosistemas en general; 

c) Prevenir, minimizar y corregir los efectos de la contaminación lumínica en el cielo 

nocturno, y, en particular en el entorno de los observatorios astronómicos que 

trabajan dentro del espectro visible, y 

d) Reducir la intrusión lumínica en zonas distintas a las que se pretende iluminar, 

principalmente en entornos naturales e interior de edificios. 

 

Artículo 111. ... 
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I. a XII. ... 

 

XIII. Promover ante los responsables de la operación de fuentes contaminantes, la 

aplicación de nuevas tecnologías, con el propósito de reducir sus emisiones a la 

atmósfera; 

 

XIV. Expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan las previsiones a que 

deberá sujetarse la operación de fuentes fijas que emitan contaminantes a la 

atmósfera, en casos de contingencias y emergencias ambientales; 

 

XV. Expedir, en coordinación con la Secretaría de Energía, las normas oficiales 

mexicanas que establezcan y certifiquen los niveles máximos permisibles de la luz 

artificial en el medio ambiente, incluido el impacto de la luz intrusa, que causen 

contaminación lumínica, y 

XVI. Promover en coordinación con la Secretaría de Energía, a los gobiernos locales 

en la formulación y aplicación de programas para prevenir, reducir y controlar la 

contaminación lumínica, que tengan por objeto el cumplimiento de la normatividad 

aplicable. 

 

TÍTULO CUARTO 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

CAPÍTULO VIII 

RUIDO, VIBRACIONES, ENERGÍA TÉRMICA, LUZ INTRUSA, OLORES Y 

CONTAMINACIÓN VISUAL 

 

Artículo 155. Quedan prohibidas las emisiones de ruido, vibraciones, energía 

térmica, luz intrusa y la generación de contaminación visual, en cuanto rebasen los 

límites máximos establecidos en las normas oficiales mexicanas que para ese 

efecto expida la secretaría, considerando los valores de concentración máxima 

permisibles para el ser humano de contaminantes en el ambiente que determine la 

Secretaría de Salud. Las autoridades federales o locales, según su esfera de 

competencia, adoptarán las medidas para impedir que se transgredan dichos límites 

y en su caso, aplicarán las sanciones correspondientes. 
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En la construcción de obras o instalaciones que generen energía térmica, luz 

intrusa, ruido o vibraciones, así como en la operación o funcionamiento de las 

existentes deberán llevarse a cabo acciones preventivas y correctivas para evitar 

los efectos nocivos de tales contaminantes en el equilibrio ecológico y el ambiente. 

 

Artículo 156. Las normas oficiales mexicanas en materias objeto del presente 

Capítulo, establecerán los procedimientos a fin de prevenir y controlar la 

contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, luz intrusa, radiaciones 

electromagnéticas y olores, y fijarán los límites de emisión respectivos. 

... 

... 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales dentro de los 

doce meses siguientes a la entrada en vigor de este decreto, deberá expedir la 

norma oficial mexicana necesaria para dar cumplimiento a las disposiciones 

reformadas. 

 

TERCERO. Las erogaciones con motivo de la entrada en vigor del presente decreto 

se cubrirán con cargo al Presupuesto aprobado de las dependencias y entidades de 

la administración pública federal involucradas para el presente ejercicio fiscal y los 

subsecuentes. 

 

Asimismo, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México darán cumplimiento al presente decreto con cargo a sus 

respectivos presupuestos. 

 
Palacio Legislativo de San Lázaro a 11 de diciembre de 2019. 

SE ADJUNTAN LAS FIRMAS APROBATORIAS DE LA MAYORÍA DE LOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, SUSTENTABILIDAD, 

CAMBIO CLIMÁTICO Y RECURSOS NATURALES. 


